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ACTOR: MUNICIPIO DE VERACRUZ, ESTADO DE 
VERACRUZ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil. diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente:.· · 

Constancia Número de 
registro 

Oficio SG-DGJ-316~~/06/201:9 \¡, ánexoS'de Eric Patrocinio Cisneros 
Burgos, quien.se\.osféd~a %:orno Secfetfilio dé; Gobierno de Veracruz 023455 
de Ignacio de la~Ll'avé, al cual acompaña div~rsos ah'exos. 

Las constáncias der· referencia fueron· recibidas el diecinueve de junio del presente año en 
la OficiffefdtCertificació_n_1JydiGiai:X.7'Qg'.· rr,~s~?.· encia. de~ést~:Alto Tribunal. Conste. \JA 

, . ~ ./ . ; ~-~ 1 ~7'\,;j\\J:::s..- ~., . . ' 
I .. ·'·· ~·/Y~" ~1~ "i'' . 

CJu.d_a6 de Mex1c6~lef~t~~i~\~~j'u~i~e.~tj_;s·tmiLdi~cin9~ . · · 
·v , ,. . \_ r. ,,,,. u, '< ·. d ' , '/ .. t:; ::.,, ..... : \ . , , D 

Agrégue_nse al e?<~~6ief~·4~;-P~~1\q~~~;.s~ú~ti'.efe:~tÓs lega - , el oficio y los 

'

. . ( ,, ·f '/ ''1 .• ! ' .• ! 1 \\ ,_, \ \¿/ t;..~' ' ' . . . .- ... 
, Á" • •. ~ '.'>.. / .t · ' ~ í. ¡¡ ' j .~ \ ' \,\. . .._~-J. ' '-' . . 1 /, . , 

anexos de cuenta del"Secretar10~de~60füerno:de\Verac~· e 1lgnac10 de la Llave, 
/ 

1 \'l. •• ,. . ' ' .... '\y p .... • ' r T .1 _1 ··l\ . ..:1'\,;'-·"',\'':\\ ... '\ .... .,' __ ; i,· ..... , , 

a quien-se tiene por p~es~ntadp\cóf1~a,·p·ersbnalidaa;qué, o. · ta\;y con fundamento 

en 1os:i~rtíc~:1os ~b\!~~b61ón~1~~u~;~á'.~~~b~pri.merJ \ :segu1~~6Y¡ y 46, párrafo 
~:-,. .J . \. __ ~~:~..:',.>~~~ \·~\\'j\J -~,~ , \i., (,/ 

prim~~ó,\~de 1~~11:~~\Rég!~'!l~_.tariaJde,~~~\~~~9?,_,iP~I y ,11 del t~rtículo 105 de la 
4 . ' . • 1 ;;_, ·""\ '\. '-J ,. , . 

Constitución Po'iítléa de '108,Estados~Unidos~Mexicanos,.-ásí éóflio, 3055 del Código 

Feder;í~d~::~roce~i~fenIBiG,iyi1~~~.-~~j;~¡6'~~~~·~~Íé~o~ia 8~:Jéfminos del artículo· ~ '. .. > '\,;;•_. ....._ \_, ~ _, " .. .,.,.:;-'-'~· •. ' "'/ 
. ~~ '-~ .. ~,. ~·1.r.·Y .. - , 

V f'._..., ;" '·- .·~ 1 '"'4' '\.._ :t "- ~; , -.· {~"4\ .• l, , .. 
·. -.._' .°' 'A\ ,, .... \. _._.. ,-1 --. ,. • /r' y·¡. 

------"-·-. "-' ·-·-. --· ···- .: ' . ~-\ ~- 1/ ... y''/ ,,,,, · '·n. - ~ .·í ., "' \ · t " . , , / -/, 
1 D~ conformidad c~.n3laig~cltme.~!~l,q!J~~ ~xhib~~. ,e : toN en:t~r~i~"?J1.9.él~precepto y fracci~n siguientes: 
Articulo 15 del Reglame!'t~ Interior de·la_S_e_ci:e . ;df:!.GOb,!..ern.o de'Veracruz de Ignacio de la Llave. 
El titular de la Secretaría1 te-~dr~'las fgclJlt,~9es:,sigui~D,!8,~ ~-- " · - .: . 
XXXII. Re resentar le alrñefíte-"'al'1'Góoi Fñb 'déha.Estadó; ...-al Gobernador ante cual uier instancia 
administrativa, legislativa, fiscal o "ürisaic aria \>ae'carácter.féderal, estatal o municipal, e intervenir en toda 
clase de juicios en que sea parte, incluye juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría 
Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como 
presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar 

· y reconvenir demandas, oponeri:cepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer. y rendir pruebas, 
presentar ale-gatos, nombrar dele · o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y 

'~'t. fº-CcQ:IU)fil _oJI~s pr9m~cioD~5, ~nju\cio,, ci_yil~s,:fi~f~les, a,dministrativo~, lab.or~les,,~e~ales 01d~ quq.lq~i.e.¡ c:tra 

P e:; ·~ ~atura,leza,_ 1ntei;vernr en actos y proc~.d1m1entos en.general, recusar,iueces o magistrados, e 1nt~rpor:ier1¡9do 
~ • _f t1po'de,recursos; ( ... ) '· · ., ' · / " · · 

2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal · 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 

,.... • r- l.~9º!:Tlº actor, la entidad, poder u órgano~que promueva la controversia;( ... ). -
h ' ,--

3Artículo 11. ·El actor, el demandado.y,' en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ). 
5Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en· que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es ne~esario señalar el domicilio de los funcionarios 
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1 

16 de la citada ley, se le tiene desahogando la vista formulada en proveído de treint~ 
1 

de mayo del año en curso, al manifestar lo que, conforme a derecho conviene al 

Poder Ejecutivo del Veracruz de Ignacio de la Llave en relación con lo informado 

por el Municipio actor, respecto del cumplimiento de la sentencia dictada en este 

medio de control ele constitucionalidad; además, designado delegados y 

revocando los señalados con anterioridad, reiterando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad. 

Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

dictó sentencia en la presente controversia constitucional el cinco de diciembre de 

dos mil dieciocho, en la que por una parte sobreseyó por los actos precisados en 

los considerandos Cuarto y Sexto del fallo y, por otra la declaró procedente y 

parcialmente fundada, conforme a los puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. Se sobresee en la presente controversia constitucional respecto 
de los actos precisados en los considerandos cuarto y sexto a noveno de este 
fallo. 
SEGUNDO. Con la salvedad anterior, es procedente y parcialmente fundada 
la presente controversia constitucional. 

1 

TERCERO. El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no mayor 
a noventa días, contados a partir del día siguiente al en que sea notificado de 
esta resolución, deberá actuar en términos del último considerando de esta 
ejecutoria." 

Por otro lado, en lo que ahora interesa destacar, en los efectos del fallo, se 

precisó lo siguiente: 
1 

"DÉCIMO SEGUNDO. De con·formidad con lo dispuesto por las fracciones IV, V 
y VI del artículo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 
la Constitución! Federal7, esta Segunda Sala determina que los efectos ele la presente 
sentencia son los siguientes: 

El Poder Ejecutivo del Estadq de Vemcruz, en un plazo no mayor a noventa 
días, contados: a partir del día siguiente al en que· sea notificado de esta resolución, 
deberá pagar al Municipio actor: : 

6Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 :del Artículo 105 de la Constitución Federal : 
Artículo 1. La Sup'rema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposicion~s 
dE:ll presente Título, las controversias constituc!onales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1y111 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código FMeral de Procedimientos Civiles. ' 
7 .ARTÍCULO 41. Las sentencias deberán contener: 
( ... ) 
IV; Los alcances y los efectos de la sentencia, ·fijando con precisión, en su caso, los órganos encargados 
de cumplirla, las normas generales o actos resp~cto de los cuales opere y todos aquellos element9s 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare ,la invalídez 
de una norma general, sus efectos deberán extend~rse a todas aquellas normas cuya validez dependa de 
la propia norma invalidada. , 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales ~actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, ·fijando el términ;o 
para el cumplimiento de las acciones que se señalen. 
VI. En su casd, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación . 

. 2 
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a) Por la ejecución de la obra identificada como 
"Rehabilitación Integral y Mantenimiento de las Instalaciones del 
Zoológico Miguel Ángel de Quevedo ('Viveros'), la cantidad de 
$4'723,875.58 (cuatro millones setecientos veintitrés mil ochocientos 
setenta y cinco pesos 58/100 moneda nacional); así como los 
intereses generados a partir del día siguiente al en que el actür debió 
recibir los recursos hasta la fecha en que haga entrega de los 

b) Por concepto de Fondo Metropolitano 2014, la cantidad de 
$58'059,784.00 (cincuenta y ocho millones cincuenta y nueve mil setecientos ochenta 
y cuatro pesos 00/100 moneda nacional) y Fondo Metropolitano 2015, la cantidad de 
$48'978,497.00 (cuarenta y ocho¡millone,s novecientos setenta y ocho mil cuatrocientos 
noventa y siete pes~s -OO/~~¡D,m2,néd~./1C!~ional); '!SÍ como los intereses generados a 
partir del día siguien'te al en qJe el actor de°bió1rééib_ir:tales recursos hasta la fecha en 

~ '.>.i J • ~ ~, '• ~ .. 

que haga entr~ga.~e los mismos.~-:::::.::-~ ·· _ . , 
e) ifori los recurso5i .t,e~ele.!~~~~~~P~~,.9e la recp.udac1on de derechos por 

el uso o ~?,ce~de l~c;;,~qna)~~~r~-L_~íll~R·\~~~~rr~~t~e •. :po~ l?s _mes,,es d~ fe?r.er~ y mayo 
(recaudac1on)de mago Y .. abnl);,Y,\ehP.~r,1odoig~Jun101~'d,1c1embre d~I e1erc1c10 fiscal dos 

mil trece. ~ .. así como·rt.º .. r(e,1:p·fí.ío~ó~gé)y/ip.~lé!"·1. Q.P··.~i~~ .. bfe~9. $!..eje. ·.rc.ic!o~.·..1 1 dos mil quince .• ~ 
la cantidad de $281,35fü40¡ (9pscie~to;:lq.Gheli~a¿:y~un. mi!~trescie~incuenta y ocho 
p~s~(4:0/1004 !~oned_~1;~;ácion~):;:'··,~~í~~Rº~e-~1~~---~~t~r'e~és"~enera39~. a partir del día 
s1gu1ent~· al en~9}1~ ,'e.l~ac·t.or\~1,~~110~1.r._~t!~1z~t~~e~~ r~~y.rs~s\h~a la,f~cha en que haga 
entrega de los mismos. .::.t \ " , , ~· \ • , .. Q . , -

1-~y '.,or(9~b~-e.tg~·9e~~q~~~~~~~~. E~~i~~~~s;, \ ;~ .,· er.atiy~~ ~ Municipio~ 
Pr?d~I°;es ~~! H1dfqC~fb9!º~~ ~n~~~~,lº~~W\fv!?r-t!1mas,';'.p~r¡¡, rl e1,~rp~tq1p f1_scal. d?s mil 
qu.1n~·~ª cantt~.~~._$?~~~6_Q,J32~,:;9~Jq1~.~~~ .. ~ .. 1tlo .. ~~~:fU~. 1eritqs se~~~,.t~ m~I se1sc1ento~ 
v~in~1p~t~!3 pe~?s'.-9~~.~ OO~rr,i9neaa·nac10[1a\)~;~po~~F~~o'de e~erp:~ Junio d~ do_s mil 
d1ec1se1s,\ la can.t1dad .ide""'$2'9Q3, 185.49,\aoS'millones novecientos tres mil ciento 
ochentá~y,'$§incÓ4>pesos ·49/.1'oó-~mc5'néd~~a~i~'"al); .por-{úfio de'/d'Íós mil dieciséis, la 
cantidaa ~f~~~91,~:9~;38 c~cé1~~.ª~~t1ó's .ñ~,¡;;_·. ·;~Y :.u~mil ,oí6~~~¿i~ntos ocho pesos 
38/100 moneaa nac1onal);.por agos,to de dos-m11·- 1ec1se1s,,la cantidad de $463,095.80 

(cuatroc!ent'bs"";s';.;···: .. ~ .. ~~~;~.n. té!1Y:·tr.~~.s--~li.,~~ nó.y~~~ ¡

1 

v1.ci~.c?tpeso~~. q1.·~190 mone~a nacional); y 
por sept1embr~8''dos~m1l .. d1ec1se1s, la . n ad.de 1$461~.851t:28 (cuatrocientos sesenta 
y un mil ochod~htb~(cinéuentd~y~uñt,>p · • s 28MOO ·,mÓ·n·é'cia nacional); así como la 

f.I <:.':j'.... ~f°Qt '"":- .,., '\.'-... ~~,,...... >>' ·: , ~ 

cantidad acumuladav de~$J~~1~~5;1~8~.Q,O~(tre,in_.t.a .Y;,·nueve millones ciento quince mil 
cuatro?ien~os ochenta~ nuevff p~~"~.?/~00 món'eda n~cio.na~), por el ejercicio fiscal 

: dos mil quince y el periodo de e~a agosto de dos mil d1ec1se1s; en ambos casos, 
con los intereses generados por el periodo que comprende del sexto día al en que 
recibió los recursos de la Federación hasta la fecha en que haga entrega de los 

. mismos. · W;v- · . 
\;· .Y~l\ ·~ , .... e). ,P,or p:m~ep_t,o, ~ f¡ondo_ ,de Aportacion~s para)a lnf~a~~truct~ra \~?q,ial p1

11: } M~qjci~al y ~e 1a,~ D~.~arca9i~f1~~ Te.rrito~iales pel. Distrit~ F~?er_al¡;1_!a, ca~ti~~9. tp~al~'de 
" .~ $33'081,616.00 (treinta y tres·m1llones ochenta y un mil se1sc1entos d1ec1se1s pesos 

00/100 moneda nacional), por agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis; así 
,- · · r cemo,los intereses que se-generaron por el· periodo que comprende del día siguiente al 

·' . - - de la "fecha límite de radicación a los municipios" hasta la fecha en que haga entrega 
de los recursos. 

f) Por concepto de Fondo de Fortalecimiento Financiero para Inversión, por 
el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, la cantidad total de $1 '750,000.00 (un millón 
setecientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), así como los intereses que 
se generaron por el período que comprende del veintidós de diciembre de dos mil 
dieciséis -día siguiente al en que el actor debió recibir la totalidad de los recursos por 
concepto de este Fondo- hasta la fecha en que haga entrega de los mismos; y de 
Fondo de.- Fortalecimiento Financiero para Inversión A-2016, la cantidad de 
$3'360, 000. 00 (tres millones trescientos sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional), 
así como los intereses que se generaron por el período que comprende del veintiuno 

3 
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de diciembre d~ dos mil dieciséis -día siguiente al en que el actor debió recibir la totalidad 
de los recurso~ por concepto de este Fomjo- hasta la. fecha en que ha!Jª entrega d!e 
los mismos. , 

g) Por concepto de Impuesto sobre la Renta Participable, la diferencia 
correspondiente a la sexta emisión de dos mil dieciséis, por la cantidad ele $43,513.00 
(cuarenta y tres mil quinientos trece pesos 00/100 moneda nacional); así como la 
cantidad de $8'863,641.00 (ocho millones ochocientos sesenta y tres mil seiscientos 
cuarenta y un pesos 00/100 moneda nacional), correspondiente a la octava emisión de 
dos mil diecisé.is; en ambos casos, con los intereses que se generaron por el periodo 
que comprende del sexto día al en que recibió los recursos de la Federación hasta la 
fecha en que h

1

aga entrega de los mismos." 

Ahora, la sentencia dictada en este asunto fue notificada al Poder Ejecutivp 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el cuatro de enero de dos rriil 

diecinueve, de conformidad con la constancia de notificación que obra en autos 

conjuntamente con el acuerdo de diciembre de dos mil dieciocho, en el que se le 

requirió para que en un plazo no mayor de noventa días hábiles, remitiera. copia 

certificada de las constancias que acreditaran, el cumpiimientio dado a la 

sentencia. 
1 

El treinta de mayo de dos mil diecinueve, el Municipio actor hizó d$1 

conocimientó de este Alto Tribunal que el treinta de abril del presente año, l'.a 

Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de Vera.cruz, realiz'.ó 

transferencias electrónicas a las cuentas bancarias proporcionadas por el 

Municipio ador por la cantidad de ,$2~14'209, 540.6·1 M.N. (doscientos cincuent~ 

y cuatro millones doscientos nueve mil quinientos cuar~~nta p1esos 61/100 
¡ 

Moneda Nacional), con la que afirmó, amparó la suerte principal y los accesori9s 

en términos de la sentencia dictada por la Segunda Sala de esta Suprema Cort:e 
1 

de Justicia de la Nación el día cinco de diciembre de dos mil clieciocho. 

En relación con lo anterior, se dio vista al Poder Ejecutivo del Estado de 
¡ 

Veracruz de: Ignacio de la Llave, para que en el plazo de tres días hábile's 

manifestara lo que a su derecho conviniera respecto del cumplimiento de! la 
¡ 

' ¡ 

ejecutoria informado por el Municipio actor; en consecuencia, el Poder Ejecutivp 

del mismo Estado en desahogo de la vista otorgada, por conducto de Secretari
1
6 

; 1 

de Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave, manifiesta en lo que interesa, lb 

siguiente: 
' "(. . .)Al requerimiento realizado por otlcio 403412019 notificado el 06 de junio 

del año en curso, en el cual se pone a la vista1 el Escrito presentado por el 

Presidente Municipal del Municipio de Veracruz~ en el cual manifiesta que el 
' 

treinta de ab~il del presente año, la Secretaria efe Finanzas y p/aneación del 

Estado de Veracruz, realizó transferencia (sic) electrónicas a las cuentas 
4 

\ .1 

! ' 
i 1 

,¡ : 

" ., 
1 

'I 

¡ 

1 

1 

" ,i¡ 
.·t 
:1 
'i 

''¡ 

.:1 
•, 

'' 
1 

1: 
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bancarias proporcionadas por el Municipio Actor por la 

cantidad de·$254'209, 540.61 M.N. (doscientos cincuenta 

y cuatro millones (sic) nueve mil quinientos cuarenta 

SUPREMAGORTEDEJUSllCIADELANA.CIÓN pesos 611100 .M.N.), con la que afirma ampara la suerte 

principal y los accesorios en términos de la Sentencia dictada. En 

consecuencia, tengo a bien ·remitirle la ·documentación con la cual sé 

demuestra el cumplimiento total a la Sentencia dictada en los términos ya 

indicados por la. aut~ri~a~ ,M4.niciplal'.'en los autos de la Controversia 

Constitucional al rubro s'eñaiaaa: ~ ~ I / ' ' 
\ \ l.. • ,' 

,.. _./ ,,............_ <, 

..... ·..: tr9 .. •-·- . ~-,.t.. ~ -·· .-··. 
1) Oficio ifES,-VER/320~1?019,:l -'tªc{f5iCJo, ~p'Qr ~a Di(ección Jurídica de la 

\ J ~.... . {' . r¡ :::-., ·-···•'\ "'.) '\:~ ""'), ~' . ~ '" . J. 
Secretafia~de Go1Jiérnoá1é1;Eirido1el.:tiec~ajuhiodel año eh curso, signado ~ ~ 
por la M,a~~tra Ma;f~ ~~~;¡;ii,et~l~':¡,:¡,J~~i~Té~orera d8,1~. retaria de . ' 

· i ·. ¡ ) r /¡ I I I f J . \> . · " " \\'\ "' _, 

Finanzas del Estado:1de ~~~a9r~~':\po)"\.:~r:t:1~0.io' de~)· ~üal re011 e· ~I soporte 

doé~ mentai· d~pas' tríÍnsfe(~rlFi~k\ ~ª~~5;a;,, ·al MUQié~ d~ Y~racruz por 
div~r~a~ cantidJQ.es \dep.~sifa~-ª~~a~~~J~hl·e~tas· b~Q.caR~inai~adas por él, 

suma.<ñdo 1~~éa~ticia.\ d ·,pre~isa~:~~~~.~~~.\kkiae·Q~t-· u.·· nicipal, ie_ ~ .. decir por la . ' .. ·•. ~ ) . ' .. ~ < ,· !,-. ._ \ ~'\"-1 \: "~'"' ... Q ' \ ¡ ¡ ' 'j 

can\idad; de (aoscientos, .cinM€rita\y, cwat~ini · .· · s nueve~mil. quinientos 
- ::.,,. < l •, ... :o ' ' 

0 

V• "'~' \. ~~ < • , ·• 
cuarer;-1ta: 'peso' 's;.6t'/1:0ÓlM~~h)·º·:·$1';.¡27' 9;-1f-S::ºm .. Q.·(sic) ( ... )'.'. .. ' 

1 

· I 
'-. ' V . ~ '' ' ~ • •. •' - '.f· ' . . - I" '¡/ ' ¡' 

. . . .. . ~. . .. , ' ,7 I 
. ' ~' , -. ~ , ~ - ·- ··~: "",. - ~ • ) ¡' .• {) .... ·'. ..,,,,. ·...... ~ ~, . 1 ' .;' 

~:v1§_to.10 'intª:rioi, v~co'n~1as·{éqJts~ncíás que oprarlen autos respecto 

a la trasfere~'~j~~~~lci~~_su~~o~'~p~tc~~~~'.-d,?i;~Ú'209,540.61. M.N. 
(doscientos cincuenta ... y" cuatrO' ~m111o·nes.;·aosc1entos nueve mil quinientos 

"""* ~ . _. .. \..''_,,"'w-.. _ ... :,;..~ •• '1 ~. -~ ,,..;':"*"-~·· ,, 
.... _ .... ' : ... , 1 r .. /. ~~ :~ ...; ~ ,~.:· ....... :_ ,ji> -- _.. 

cuarenta pesos 61/1 Off cMon~;nN.~~i~nal)f'."resulta evidente que el Poder 

Ejecutivo del Estado de Verac~e Ignacio de la Llave, dio cumplimiento a 

· lo ordenado en la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la ~ón, toda vez que dicha cantidad comprende la · 

p () ~9erte princip~l·~ __ .la ,~6ue .fue :cond~nado'.;el Poder Ejecutivo d~mandad9 y,su;. · · 

excedente es el relativo a los intereses, tal como lo manifiestan las partes ·en 

: · · .--- :8L"'presente ásúntó~ ~ i - ' - - f" " 

Finalmente, debe señalarse que la sentencia fue notificada a las partes8 y 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta9 . 

8 lbid, fojas 380 a la 385. 
g Semanario JÜdicial de la Federación, Segunda Sala, publicación de fecha 21 de junio de 2019, Número de 
Registro 28772. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 205/201 ~> 

1 

Por tanto, con apoyo en los artículos 44, párrafo primero10 , 45, párraf~ 
primero11 , 46) párrafo primero y 5012 de la ley reQJlamentaria de la materia, se tien~ 
por cumplida lla sentencia dictada en la presente controversia constitucional. 

Notifíqu'ese. Por lista y por· oficio al Municipio actor y al Poder Ejecutivo 

estatal demahdado, y en su oportLmidad archívese: como asunto concluido. 
'¡ 
i 

i 

' i 
Lo proveyó y firma el Ministr;o Arturo Zalclívar Lelo de Larrea, Presideint~ 

' 1 

de ~a Suprem~ Corte de Justiciad(:! la Nación, qiJien actúa con .1a Maestra Carminr 

Cortés Rodríguez, Secretaria de· la Sección¡ de Trámite de Controversias 
'. ' 1 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría Gener41 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintisiete de ,iunio de dos mi.I diecinueve, dictadb 
por el Ministro! Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Pf¡esidente de la, Suprnma Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constit~Jcional 205/20'16, promovida por é1 
MunioU?io. de Veracruz, Estado de Veracruz. Conste.: \\ . r 

CCR/~a ! ~ · 
10 Artículo 44 .. Dibtada la sentencia, el Presidente de la Supre

1

ma Corte de Justicia de la Nación ordena~á 
notificarla a las pa~es, y mandará publicarla ele manera íntegra! en el Semanario ,Judicial de la Federació~, 
conjuntamente co~ los votos particulares que se formulen. [ ... ] 1 . 

11 Artículo 45. Las! sentencias producirán sus efectos a partir d:e la fecha que determine la Suprema Corte 
d~~ Justicia de la N~ción. [ ... ) 
12 Artículo 50. Nolpodrá archivarse ningú'n e~pediente sin que! quede cumplida la sentencia o se hubier¡e 
extinguido la mate~ia de la ejecución. · 
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